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UNE 104 281 86 (6-1). ERRATUM. Materiales bitumiDDsos y
bituminosos modificados. Armaduras, lAminas y placas. Métodos de
enayo. Toma de muestru.

UNE 104 281 85 (6-2). Materiale" bituminDsDs y bituminosos
modifi_. Armaduras, JmniDas y placu. M6todos de ensayo. Dimen·
llÍODIlI 'J masa por unidad de úea.

UNE 104 281 86 (6-2). ERRATUM. Materiales bituminosos y
bihUDi"OlOl modificados Armadllllll, láminas y placas. M6todos de
enaayo. Dimensiones y masa por unidad. de área. .

UNE 104 281 85 (6-3). Materiales bituminoso. y bituminosos
",edificados Armadllllll, láminas y placas. M6todos de ensayo. Resis
tencia al calor y pérdida por caleDtamiento.

UNE 104 281 86 (6-3); ERRATUM. Materiales bitumiDoso, y
bituminosos modificados. Armadllllll, JmniDas Y placas. Métodos de
eDIllyo. Resistencia al calor y pérdida de calentamiento.

UNE 104 281 8S ,(6-4).. Materiales bitumino.os y bituminosos
modificados Armaduras. lámiDU y placas. M6t0dos de ensayo. Plesabi
Udad a difemltes temperaturu.

UNE 104 281 85 (6-6). Materiales bituminoso. y bituminoso.
modificado•. Armadllllll, Iáminu Y placas. M6todo. de ensayo. Re.is
tencia a la tm:ción y a!aIpmiento a la rotura.

UNE 104 281 85 (6-7). Materiales bituminoso. y bituminoso.
modificados. Armadllllll, JmniDas Yplacas. M6todos de ensayo. EstabiU
dad dimensionaL

UNE 104 281 86 (6-8). Materiales bituminoso. y bitumiDosos
modificados. Armaduras, Iáminu y placas. M_os de ....yo. Compo
sición cuantitativa.

UNE 104 281 86 (6-11). Materiales bitumiDosos y bituminoso.
modificados. Armaduras, Iáminu Y placas. M6todos de eDsayo. Absor
ción de qua.

UNE 104 281 86 (6-16). Materiales bituminosos y bituminoso.
modificados. Armadllllll, lámiDU y placas. M_o. de ....yo. Enveje
cimiento artificial acelerado.

'MINISTERIO,
.DE·EDUCACION y CIENCIA

16215 REAL DECRETO 659/1988, de24 de junio. por el que se
crean_centros y se autorizan ensetianzas en las Universida
des de Cantabría. Islas BaleaJ'es. León, Murcia. SalamanCD
y 'ZaTa¡¡oza.

Los Consejos Sociales de las Universidades de Cantabria, Islas
Bal....... León, Murcia, Salamanca y Z&rqoza han propuesto la
etoaeióD de divenos centrol y autorim<:tón de DuevU enseilanzas. en las
que concumn los.criterios que man:an la Dueva polltica de etoaei6n de
centros, iniciada OOD el Real Decreto 1855/1985. de 9 de octubre.

En efecto... tiende a primar los estudios de ciclo corto. de ampUa
demanda social y onn buenu perspectivu de empleo. .

Por otta parte, se _de utilizar toda la potenciaHdad de la
_ dc1ica, estableciendo SOJUOfIos cicloa alIl donde existen las
onmspondientes Escuelas Univemtarlas.

Por Illtimo, se busea flexibilizar. en la medida de lo posible. la oferta
educativa, sin multiplicar estructuru or¡ánicas innecesariamente, encar
pndo a UD sólo centro la facultad de orpnizar y gestionar enseñanzas
correspondientes a varios planes· de estudios, es decir, conducentes a
difemltes tituloa oficiales. co"iendo con eUo una mejor utilizacióD
de los recursos humanoa y materiales, Y. por tanto. un mOJar aprovecha
miento de los presupuestos univenitarios.

Por todo ellO. parece' procedeDte a<:ceder a las ...feridas 1?!"puestas
pero teniendo en cuenta que, en tanto tenp lupr la uUDClón de las
oompeteDciu previstas en la Ley OlDoica 11/1983. de 25 de ago.to. de
ReftmDa Universitaria, por parte de las referidas Comunidades AutóDo
mas, couespoode al Gobierno de la N~ en aplicacióD de la
A¡""';ción final _nda de dicha Ley Or¡ámca la cresción de loa
~ Centros Universitarioa.

En su virtud; a~ta del Ministro de EducacióD y Ciencia, con
el informe del COD"¡O de Universidades y previa deliberación del
Consejo de MiDistros en .u reuniÓD del dia 24 de junio de 1988.

DISPONGO:

ArtIculo 1.° Se transforma la Escúela Universitaria de Ingenieria
Técnica IDdustrial de Santander. de la Universidad de Cantabria, eD
Escuela UnivenitariaPoli~ y se le autoriza para que organice las
en.enZl' conducentes a la obtención de los títulos -de Inseniero
TlEcnico Industrial y de Ingeniero T&:nico de Telecomunicación, en las
especialidades debidamente autorizadas.

Art. 2.° Se crea eD la Universidad de las Islu Baleares una Facultad
de Informática, que organizará inicialmente las enseñanzas correspon·
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dientes al segundo ciclo universitario y cuya SUperaciÓD conducirá a la
obtención del título de licenciado en Informáuca.

An. 3.° se crea en la Univenidad de León una Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales, que orpnizará inicialmen~ las
enseñanzas correspondientes al secundo ciclo universitario en 1& Sección
de Empresariales y. cuya superación conducirá a la obtención del titulo
de Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Sección Empre.
sariales).

Art. 4.° Uno. Se crea en la Univenidad de Murcia una Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales, con sede en Carta¡ena, que
organizará inicialmente las enseñanzas correspondientes al segundo
ciclo universitario y cuya superación conducirá a la obtención del titulo
de Ingeniero Industrial.

Oos. Se autoriza la implantación de 10. estudio. de Diplomado en
Biblioteeonomia y Documentación en la Univenidad de Murcia, de
cuya gestión se hui carao administrativamente la Facultad de Filosofia
y Letras, que organizará, junto a las enseñanzas que actualmente tiené
autorizadas, las conducentes a la obtención del título de Diplomado en
Biblioteconomia y Documentación. .

An. 5.° Uno. Sé crea- en la Universidad de Salamanca una
Escuela Univenitaria de Tra~o Social y se le autoriza para organizar
las enseñanzas conducentes a la obtención del titulo de' Diplomado en
Trab¡jo Social.

00.. Se transforma la Escuela Universitaria de EDfermeria de la
Universidad de Salamanca, en Escuela Universitaria de Enfennerfa y en
Fisioterapia y se le autoriza para que organice las enseñanzas conducen·
tes a la obtención de loa tituloa de Diplomado en Enfermeria y en
FlSiotera~

Art. 6.° Se transforma la Escuela UDiversitaria de ID...ieria
Técnica IDdustrial de Loaroño. dependiente de la Universidad de
laragoza, en Escuela Universitaria Poli~nica y se le autoriza para que
organice las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de
Ingeniero Técnico Industrial y de Ingeniero Técnico Agrícola, en las
especialidades debidamente autorizadas.

Dado en Madrid a 24 de JUDio de 1988.

lUAN CARLOS R.
El Ministro de Edue:ación y Ciencia,

JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

16216 REAL DECRETO 660/1988, de 24 de junio, por el que se
introduce la Len~a Catalana en las pruebas de aptitud
para el acceso a las Facultades. Escuelas Tknicas Superio.
res y Colegios Universitarios de las Islas Baleares.

La Ley 30/1974. de 24 de julio. desarrollada por Decreto 3~14/1974.
de 20 de diciembre. establece como requisito de acceso a las Facultades.
Escuelas Técnicas Superiores y CoIOlllO' Universitario•• ademú de la
obtención de evaluación positiva en el Curso de Orientación Universita
ria, la .uperacióD de las correspoDdientes proebu de aptitud. pruebu
que, seaún las disposicioDes citadas, habrán de versar sobre las materiu
oomunes y optativas de loa planes de estudio del Curso de Orientación
Univenitaria.

Por otra parte. él Real Decreto 2193/1979. de 7 de septiemb.... reguló
la incor'poración de la Lengua Catalana al .i.tema de enseñanza de lu
Islas Bal....... ordenando la necesaria adaptaciÓD de loa Planes de
Estudio de Bachillerato para dar cabida a la enseñanza de dicha lengua.
yel Decreto 53/1985. de 20 de JUDio. de la Comunidad AutóDoma de
las Islas Bal....... estableció el carácter obli.Ptorio de la Lengua Catalana
en el Cuno de Orientación Universitaria;, desarroU4ndose mediante
disposiciones posteriores. el régimen jurídico de esta ensei'tanza.

En consecuencia, y considerando el mandato contenido en el artícu
lo 3.3 de la Constitución uí como 10 establecido en el Estatuto de
Autonomía y en la Ley 3/1986. de 19 de abri~ de NormalizacióD
~stica en las Islas Ba1eares, debe procederse a la inclusión de la
diSClpllna «Lengua Catalana» en las pruebu de aptitud para el acceso de
las Facultades, l:scuelas Técnicas SuPeriores y Colegios Universitarios
de las. Islas Baleares.

En su virtud, con el informe filvorable del Consejo de Universidades,
de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia r previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reuDión de 24 de Junio de 1988.

DISPONGO:
Articulo 1.0 A partir del curso 1988/1989 los alumnoa que

habiendo estudiado la asignatura de Lengua Catalana en los tres cursos
de Bachillerato y en el Curso de Orientación Universitaria en los
Centros docentes de la. Islas Bal....... tanto yúblicos como privados. se
presenteD a ras pruebu de aptitud para e acceso a lu Facultades,
Escuelas Técnicas SuPerio.... y Colegio. Univenitarioa de las Islas
Baleares, habrán de acreditar en dichas pruebas el conocimiento de la
Lengua Catalana

Art. 2.° la prueba de Lengua Catalana se calificar.l en el mismo
ejercicio que el Análisis de Texto, Filosofia._ Lengua Extranjera y Len¡ua
CasteUana. '.
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doc:ente&de la Comunidad Valenciana no hayan cunado, por exención
expresa, alguno de los cursos de Valenciano, tanto en el Bachilletato
como en el Curso de Orientación Universitaria, quedarán igualmente
exentos de acreditar los conocimientos a que se refiere el articulo LO de
este Real Decreto.

DISPOSIOON FINAL

Se autoriza al Ministro de Educaci6n y Ciencia para desarrollar lo
establecido en.el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.

ORDEN de 28 de junio de J988 sobre exención de las tasas
de corresponsabilidad de cereales a los pequeflos producttr

_res. durante la campafla 1988/89.

El ResJamento (CEE) 272711S, por el que se establece la Organiza
ción Común del Mercado en el sector de los cereales, modificado en
1l1timo 1upr por el R....mento (CEE) 1097/88, instituye en sus artículos
4 y 4 ter sendas tasas de corresponsabilidad, de base y suplementarias,
que afectan a los cereales producidos en la Comunidad.

El articulo 4 bis del citado Reglamento configura un régimen de
ayudas a los pequeños productores compensatorio del sistema de
corresponsabilidad. El ResJamento (CEE) 1530/88 autoriza a España
para instrumentar estas ayudas durante la campaña 1988/89. mediante
el sistema de -exención previa del pago de ambas tasas. Dicho Regla·
mento autoriza también a España para definir al pequeño productor de
cereales, si bien determinando que la cantidad máxima a eximir será de
25 toneladas para cada productor y que la cuantía total de la exención
para el colliunto del pois será de 43,98 MECUS.

En consecuencia; he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Serán considerados como pequeños productores de
cereales. a los efectos de exención de la tasa de corresponsabilidad y de-'
la tasa de corresponsabilidad suplementaria en la campana de comercia
lización 1988/89. los titulares de explotaciones agrarias, cualquiera que
sea su naturaleza jurídica, cuya explotación no rebase ta superficie total
de 100 hectáreas y que hayan sembrado, como máximo, 30 hectáreas
de cereales. Deben entenderse las superficies anteriores como de secano,
computándose las de regadío, en su caso. a razón de 1 hectárea por cada
4 hectáreas de secano. En todo caso, la exención no podrá superar la
cifra de 25 toneladas por cada pequeño J¡Jroductor.

Art. 2.° Para beneficiarse de la exenCión. los pequeños productores
deberán formular una solicitud-declaración ante el Servicio Nacional de
Productos Agraros (SENPA en lo sucesivo) de forma individual.

Art. 3.° Las solicitudes se presentarán en la forma. lugares- y plazos
que se indican a continuación:

1. Forma y lugares de presentación.-Los pequeños productores
presentarán la solicitud-declaración, según modelo que figura como
anexo 1, en la Jefatura Provincial del SENPA en que radique la
explotación, o en las Dependencias designadas al efecto por dicha
Jefatura. ,

En caso de que la explotación se extienda a más de una provincia.
la solicitud~eclaración se presentará en la correspondiente a la de
mayor superficie total. La 5Olicitud~eclaración deberá llevar adherida
una etiqueta identificativa de las suministradas por la Delegación o
Administración de Hacienda. Si el solicitante no acompañase la opor
tuna etiqueta identificativa, deberá adjuntar a su solicitud~edaración.
fotocopia del documento nacional de identidad.

2. Plazos.-Cuando sólo obtengan cereales· de otoño·inviemo se
presentará una única solicitud-declaración antes· del 30 de noviembre
de 1988.

Cuando se obtengan cereales de otoño-invierno y de primavera
verano, se podrá presentar una única solicitud-declaración antes del 28
de febrero de 1989 o, si así lo prefieren los interesados, dos solicitudes
declaración:

a) La correspondiente a los cereales de otoño-inviemo, que deberá
incluir preceptiva e inexcusablemente todos los datos de ambas clases de
cereal, excepto las correspondientes producciones de primavera Que son

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

El MiniIU'O de" Educación 'J Ciencil.
JOSE MARIA MARAVAU HERRERO

16218

BOE nl1m. 1SS

La IlOta de elle ejercicio será la media aritmética rosuItante de la
calilicaci6n obtenida en Aúliois de Texto, Filosolla, I.enaua ExtraJlieta
Yele la co1iflcación media obtenida en laI Lequu Castellana YCatalana.

Art. 3.° 1.~ exento. de acreditar los conocimiento. a que
lO reflen: el articulo 1.° de elle Real Decreto, los alumnos que no·
hnbieran cunodo íntqrameltte los tres.curso. de Bacbilletato y el Curso
de Orientación Universitaria en Centros doc:entes de laI I.... 1laIeares,
tanto pIlblicol como privados.

2. En todo caso,los alumnos que habiendo estudiado los _ curso.
de BacbilIento Y el Curso de Orientaci6n· Universitaria en Centros
doc:entes de laI 1.... Boleares no hayan cunodo, por exenci6n expresa,
aJauno de los cursoa de Lenaua Catalana, tanto en el BachiUetato como
en el Curso de Orientaci6n Universitaria,. quedarin iaualn!ente exentos
de acreditar los conocimientos a que .. reflere el anlcu10 1.0 de este Real
Decreto.

DISPONGO,
Artlcu10 1.0 A partir del curso 1988/1989 los alumnos que

habiendo cursado la asignatura de Valenciano en los _ cursos de
Bachillerato y en el Curso de Orientación Univenitaria en los Centros
docentes de la Comunidad Valenciana, tanto DIIblicos como privados. lO_ten a las pruebas de aptitud para el acceso a las Facultades,
&cuelas Tknicas Superiores y Colegios Universitarios de las Universi"
dad.. radicodas en el territorio de la Comunidad Valenciana, habrán de
acreditar en dichas pruebas el conocimiento del Valenciano.

Art.2.0 La prueba de Valenciano se calificará en el mismo ejercicio
que el Anáüsis de Texto, Filosotla. Lengua Extl1llljeta y Lengua
Espsñola

La Dota de este ejercicio será la media aritmética resultante de la
calificación obtenida en el análisis de Texto, Filosofia. Lengua Extran
jera y de la calificación media obtenida en Lengua Española y Valen
ciano.

ArL 3.° 1. Quedarán exentos de acreditar los conocimientos a que
se refiere el articulo primero de este Real Decreto, los alumnos que no
hubieran cunado lntegramente los tres cunos de Bachillerato y el Curso
de Orientación Univenitaria en Centros docentes de la Comunidad
Valenciana tanto públicos como privados.

2. En todo caso, los alumnos que habiendo estudiado los tres cursos
de Bachillerato y el Curso de Orientación Universitaria en Centros

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministro de Educaci6n y Ciencia pol1l desarrollar lo
eotabIecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.

REAL DECRETO 661/1988, de 24 de junio, por el que se
introduce el Valenciano en las pruebas de aptitud para el
acceso a las Facultades, Escuelas Tknicas Superiores y
Colegios UniVD'Sitarios de las Universidades radicadas en
el territorio de la Comunidad Valenciana.

La Ley 30/1974, de 24 de julio; establece como requisito de acoeso
alal F~tades,Escuelas T6cnieas Superiores y Co1ellios Universitarios,
aden>ú de la obtenci6n de evaluaci6n positiva en ef Curso de Orienta
ción Universitaria, la superaci6n de laI correspondientes pruebas de
aptitud, pruehas que, oe¡ún la disposición citada, habrán de versar sobre
laI materias comunes y optativas de los planes de estudio del Curso de
Orientaci6n Universitaria. . .

Por otra parte, en aplicaci6n de la Ley de la Genera1itat Valencia
na 4/1983, de Uso y Enseñanza del Valenciano, y como desarrollo del
Decreto 79/1984, de 30 de julio, del Con..U de la Genera1itat Valen
ciana, la Orden de la Conoelleria de Cultura, Edueaci6n y Ciencia, de
lOc:ba 23 de julio de 1985, orden6 la incorpol1lci6n de la enseñanza del
valenciano en el Curso oe Orientaci6n Universitaria, dado que dieba
asipatura ya venia cunándose en el· BachiUetato desde el curso
1982/1983 en los Centros púbücos y sradualmente desde el curso
1983/1984 en los Centros pnvados.

As! pues, considerando el mandato contenido en el artlculo 3.3 de la
Coostitución y habida cuenta de '1ue en la actualidad los alumno. del
Curso de Orientaci6n Universitana han estudiado tambi~ el valen
ciano durante los _ cursoa de BacbiIletato, debe procedene a la
lnelusi60 de la discipllna del valenciano en las pruehas de aptitud para
el acoeso a las Facultades, Escuelas T6enieas Superiores y Colegios
Universitarios de las Universidades l1ldicadas en el Territorio de la
Comunidad Valenciana.

En su virtud, con el informe filvorable del Consejo de Universidades,
de acuerdo con el Con..jo de Estado, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia ":f previa deliberación del Consejo· de Ministros en
su reuni6n de 24 de Junio de 1988,

JUAN CARLOS R.
El MiIliItro de Educldón 'J Ciencia,

JOSE MAJUA MARAVALL HERRERO


